






















































































CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN.

De acuerdo con las disposiciones expresamente consignadas en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD); Leyes Reglamentos y Normativas Generales expedidas por el
Gobierno Central, los Presupuestos de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados se ajustarán a los planes regionales, provinciales,
cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional
de Desarrollo, presupuesto que deberá ser elaborado participativamente y
financiado con recursos públicos, que tendrán objetivos, metas y plazos.



CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

Art. 235.- Plazo de la estimación provisional.- Corresponderá a la
dirección financiera o a quien haga sus veces, efectuar antes del 30 de
julio, una estimación provisional de los ingresos para el próximo ejercicio
financiero.

Art. 237.- Plazo para el cálculo definitivo.- En base a la estimación
provisional de ingresos, el ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la
dirección financiera y las dependencias respectivas, establecerá el cálculo
definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia o servicio hasta el
15 de agosto, los límites del gasto a los cuales deberán ceñirse en la
formulación de sus respectivos proyectos de presupuesto.



Art. 238.- Participación ciudadana en la priorización del gasto.- Las
prioridades de gasto se establecerán desde las unidades básicas de
participación y serán recogidas por la asamblea local o el organismo que
en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima
instancia de participación.

Art. 239.- Responsabilidad de la unidad financiera.- Los programas,
subprogramas y proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios
de los gobiernos autónomos descentralizados deberán ser presentados a la
unidad financiera o a quien haga sus veces, hasta el 30 de septiembre,
debidamente justificados, con las observaciones que creyeren del caso.
Estos proyectos se prepararán de acuerdo con las instrucciones y
formularios que envíe el funcionario del gobierno autónomo
descentralizado a cargo del manejo financiero.



Art. 240.- Anteproyecto de presupuesto.- Sobre la base del cálculo de
ingresos y de las previsiones de gastos, la persona responsable de las
finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo
presentará a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre.

Art. 241.- Participación ciudadana en la aprobación del
anteproyecto de presupuesto.- El anteproyecto de presupuesto será
conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno
autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de
participación, antes de su presentación al órgano legislativo
correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las
prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de
dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá
conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo
local.



PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto de Ingresos conforme al análisis efectuado y en estricta 
aplicación de lo que esgrime la normativa vigente, asciende a:

USD $74´199,981.76

El mismo que se financia de la siguiente manera:



PRESUPUESTO DE 

INGRESOS 2021
CODIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDA PRESUPUESTO 2021 %

1 INGRESOS CORRIENTES 34,249,776.49           46.16%

11 IMPUESTOS 10,057,430.01$         13.55%

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 16,022,739.10$         21.59%

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 985,607.38$               1.33%

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 7,160,000.00$           9.65%

19 OTROS INGRESOS 24,000.00$                   0.03%

2 INGRESOS DE CAPITAL 23,252,236.28           31.34%

24 VENTAS DE ACTIVO NO FINANCIERO 103,000.00$               0.14%

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 23,149,236.28$         31.20%

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 16,697,968.99           22.50%

36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 6,808,968.99$             9.18%

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 9,889,000.00$             13.33%

74,199,981.76             100.00%TOTAL ===========================>



RESUMEN INGRESOS 

2021

CODIGO PARTIDA EJERCICIO  2021

1 INGRESOS CORRIENTES 34,249,776.49$       

2 INGRESOS DE CAPITAL 23,252,236.28$       

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 16,697,968.99$      

74,199,981.76$       TOTAL



PRESUPUESTO DE GASTOS
En base a los Ingresos, se estableció el presupuesto de gastos, que de 

acuerdo al análisis asciende a:

USD  $74´199,981.76

Este presupuesto se lo ha realizado en cumplimiento a las leyes de 
restricción de gasto, a fin de ejecutar varios programas de desarrollo 

que presenten cada una de las direcciones, de acuerdo a los objetivos de 
este Gobierno Municipal.



PRESUPUESTO DE 

GASTOS 2021

CÓDIGO PARTIDA EJERCICIO 2021

5 GASTO CORRIENTE 14,198,048.12$     

7 GASTO DE INVERSIÓN 48,740,958.24$     

8 GASTOS DE CAPITAL 774,224.38$          

9 APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 10,486,751.02$     

74,199,981.76$     



PRESUPUESTO PARA LOS GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA

Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna,

por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el

financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la

atención a grupos de atención prioritaria.

INGRESOS VALOR 10%

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 18,435,887.38$  1,843,588.74$ 

PRESUPUESTO PARA GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA

 VALORES PROFORMA 

2021 

PATRONATO* 2,090,000.00$       

DEPORTE 50,000.00$            

CULTURA Y PATRIMONIO 75,400.00$            

DESARROLLO PRODUCTIVO 65,750.00$            

TOTAL ===================> 2,281,150.00$       

*Se considera POA y Gastos de Sueldos de esta dependencia.



PRESUPUESTO GENERAL DE 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

PLAN ANUAL DE INVERSIONES (PAI 2021)

$27’295.418,60

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 2021

PROYECTO HIDROSANITARIO 17’741.750,60
OBRAS DE MEJORAMIENTO VIAL, OBRAS DE 
EMERGENCIA, OBRAS PLURIANUALES, 
OBRAS DE MENOR CUANTÍA E 
INFRAESTRUCTURA INTEGRAL. 6’203.668,00

PRIORIZACIÓN DE OBRAS 3’350.000,00



Nota aclaratoria: A partir del segundo cuatrimestre de 2020,
existió una reducción del 30% de las asignaciones por Modelo de
Equidad Territorial, lo cual afectó el cumplimiento del POA 2020,
aunado a la falta de las señaladas asignaciones y a la pandemia
generada por el COVID-19, lo cual provocó una reducción
presupuestaria y desequilibrio financiero en el Gobierno
Municipal.

Bajo esta particularidad, se construye un presupuesto 2021
acorde este contexto, optimizando los recursos con los que
contaría esta Municipalidad en dicho ejercicio fiscal.



GRACIAS


